
ACTA N"057-201
EXP.W 044-2016-CCRl:PAME

ACTA CON ACUERDO TOTAL

DESCR1PCIÓN.DELAIS) CONTROVERSIAS:

~ iN

Que, MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PAlCA, debidamente Rpdo. por el señor OSWAlDO5 ¡,g,
HUARÓC PACH~COy el CONSORCIO SEÑOR DE MURUHUAY debidamente Rpdo. por el ~ !!ª
señoro.MARCÓ BAElLA SERVAN, con fecha 18 de octubre del año 2012, suscribieron <:no

coOntratoN~ l04-2012-A-MDP, denominado, CONTRATO DE mCUCION DE OB' :~~:~>
. "MEJORAMIENtO y AMPLlACION DEL SISTEMA INTEGRAL DE AGUA POTABL Y~ ,~o
ALCANTARILLADO EN EL CERcADO DE PALCA-PROVINCIA DE TARMA-DEPARTAME roffi . ':H'
DE JU~IN"; por un monto total ascendente a 5/ 4 462,862.44 (cuatro millon~ 'o '2
cuatrocientos sesenta y dos mil ochocientos sesenta y dos con 44/100 soles), incluido e~ . \~
Impuesto General a las Ventas, pero es el caso que no se ha cumplido con lo .estipulado de
acUerdo a las'G!.áusulasdel contrato suscrito entre las partes, en tal se~ido es que acuden' '
al (entro De Condliación, con la finalidad de tratar de arribar a un acuerdo.

En el distrito de Ei Tambo-Huancayo siendo las 10:30 a.m., a los 31 dias del mes de Marzo
del año dos mil dieciséis, ante mi Nora Beatriz Ñahui. Espinoza identificada con ONI N'
41174377, en mi calid'ad de Conciliador Extrajudicial 'debidamente acreditada por el
Ministerio de Justicia mediante Registro N" 25102 Y Especializado en Familia con Registro
.W1985; se presentó la parte solicit~nte l£v1DNiCIPAtlDAD OiSiRITAi." DE PALCA,~
debidamente Rpdo. '~1ééliahte acuerdo de Concejo extraordinario N"OOl-2016-CMMDP,
Por el procurador EDUARDO ,~MILCAR EGOAVIL BLANCO, identificado con DNI
N"2i089660, y la asistencia del Sr. Alcalde de la, Municipalidad de Distrital de Paica
OSWALDO HUAROC I'ACHECO identificado con DNI N'19923717, con domicilio ubicado
en el JI' San Martin W 462, Distrito de Paica, Provincia de Tarma, Departamento de Junin ;
y de la otra parte el/!=ONSORClOSEÑORDE MURUHUAY.debidamente Rpdo. por el señor
MARCO BAELLA SERVAN, identificado con DNl N" 33433089, con domicilio en el,J(.
Oropeza N' 493, Urbanización Túpac Amaru, del Distrito de San; Luis, Provinci~. y
Departamento de Lima; con el objeto de que les asista en la solu,ción de su conflicto, .
'Iniciada la a'udiencia de Conciliación se procedió a informar a las partes sobre el
'p'roéedimiento conciliatorio, su naturaleza; características fines y ventajas. P,.simismo se ¡/,
, señ¡¡ló a las partes las normas de conducta que deberán observar. '

HECHÓSEXPUESTOSEN LA SOLICITUD:

.,:¡.;¡:.

Que, la MUNICIPALIDAD DI5TRiTAL DE PALCA, debidamente Rpdoo. por el señor ¡~
OSW!\lDO HUAROC PACHECO y el CONSORCIO SEÑOR DE MURUHUAY debidamente ,... ,¡11

, Rpdo. por el ser,or MARCO BAELLASERVAN, requieren llegar a una cuerdo respecto a '\as fi\:...\ :~'
~~ ro"""'"'" ,,,,,,d,, d,1 ""''''0 N" l~,,12-A-MDP. "" ''-'i1'\ciónde Obra:\ ~u:~~
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"MEJORAMiENTO Y AMPLlACJON DEL SISTEMA INTEGRAL DE AGU
, ALCANTARILLADO EN El CERCADO DE PALCA-PROVINClA DE TARMA-D
DE JUNIN".

ACUERDOCONCILlATORIOTOTAL:

Considerando los hechos señalados y las propuestas formuladas por las partes,
conviene en celebrar l.JnAcuerdo en los siguientes términos:

.. ;."

1.- Que, el CONSORCIO SEÑORDEMURUHUAY SECOMPROMETE A:

PRIMERO: Desistirse de iniciar acciones legales en contra de los funcionarios de la

Municipalidad por la arbitrariedad en la ejecución de la carta fianza sin haberse resuelto

el contrato.

SEGUNDO: Desistirse de iniciar acciones legales a los funcionarios de la Municipalidad por

el delito de Falsedad al ha~er afirmado que el Consorcio Señor de Muruhuay ha

recepcionado la Carta N" 009-ALC¡MDP-2015.

TERCERO:Desistir del Arbitraje a la OSCEy a la Municipalidad Distrital de Paica, una vez

que la entidad haya cumplido en entregar la Resolución de Liquidación de Obra

Consentida y realizado la entrega del cheque de la Carta Fianza ejecutada.

CUARTO: El Consorcio Señor de Muruhuay realizara el Levantamiento de las

observaciones en un plazo de 90 días hábiles, las cuales están comprendidas de acuerdo a

la Ley de Contrataciones del Estado concernientes a.la garantía de ejecución de la Obra de

07 años, respecto a :

2.- Que, asfmismo la MUNICIPALIDAD DISTRITALDEPAlCA SE COM"'l>ROMETEA:

del pase aéreo de

A.- A realizar la reparación de la carpeta asf.áltica en las áreas intervenidas en la ejecución ~

del proyecto, respecto a lasdos calles Jr. San Martin y Nicolás de Pierola. ~
~
.~

en el funcionamiento de la caseta de ~S.- Se compromete a realizar el mejoramiento

doración.

C.- Se compromete a realizar el mejoramiento del alineamiento

tubería de.colector de desagüe. Jr. Tarma- PTAR.

( .

PRIMERO: la Municipalidad Distrital de Paica, entregara a Jos 02 días de firmado el Acta. ,

de Conciliación, el cheque por el importe de la Carta Fianza indebidamente ejecutada cuyo G'>~{'/:>'-' ,
, ~ monto es de Sj. 446,286.25, con la retención de Sj. 37,500.00 (soles), dicho monto queda: !tl~j

'" ~\ ~ como garantía por las observaciones realizadas en el acápite cuarto de.!.-.~onsorcio, es! ~~~ i
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3.- Que, en caso de desconocer los acuerdos arribados en la presente Acta se ejecutará

en la vía correspondiente .

.~••:"tK~ "" ~' .

> • ~. ~'t:~.:~r
.;.~.'::~~~~>," . " .~.~.;~2;t~i¡~'

,decir el monto que S2 hará entj"¡:;gaal Consorcio Señor de f\.'uíuh~ay es de,s0:: .'#.;, ,

(soles), Así mismo el monto retenido será entregado al Consorcio Séñor d~;\.~~.,'.
l' JI' d J b ,\:~l¡Ec~ ,)¡momento en que cu mine E evantamlento e as o servaciones; t..~~. .t. ¡Sr;,f

Municipalidad Distrita! de Palea un plazo máximo de dos días hábiles par~ (e~¡iz ~ . ~4~~
entrega del monto de Sí. 37,500.00 (soles), a favor del Consorcio Señor de Mllruha~~:;;:~.J.?r;.:;o/.

., ,_';..l~t~:.~.~;{;.'.,~:,,¡~,~ '; ..
SEGUNDO; La Municipalidad Distrital de Paica deberá entregar la Resolllcióé'd~it::'"'" ",

"':',: ¡.'.'

Liquidación de Obra Consentida en el plazo de 05 días de firmado el Acta deConciliacíón.,... .~

. De acuerdo al Expediente. De liquidación Técnico Financiero, presentada a la MDP, por ~í'~".:'.;'
Consorcio Señor de Mur,uhuay en baseal informe del Supervísor De La Obra..

VERIFICACiÓNDELOSACUERDOSADOPTADOS;En este Acto Víctor Manuel Aliaga Muñoz con
Registro del CA.!. W3464, abogada de este Centro de Conciliación procedió a verificar la

legalidad .de los Acuerdos adoptados por las partes conciliantes, dejándose expresa

constancia que conocen, que de conformidad con el artIculo 18. de !a Ley de Conciliación
N" 26872, modificado por el artículo 10 del Decreto Legislativo N" 1070, concordado con el

. ",.-
articulo 688. Texto Único Ordenado del Código Procesal Civil, Decreto Legislativo N" 768,

. modificado por el Decreto Legislativo N" 1069, EL ACfA DE ESTE ACUERDO
CONCILIATORIO CONSTITUYE TíTULO EJECUTIVO. Leído el texto" los conciliantes, .
manifiestan su conformidad con el mismo, siendo las 01.00 p.m. del día 31 de Marzo del
año dos mil dieciséis, en señal. de lo cual firman la presente Acta N° 057-2016-CCREPAME,I~ .

misma que consta de tres (03) paginas. '
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OSWAlDO HUAROC..pACHECO
ALCALmi
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CONClI..tAC(hlA rH~G.2511)1
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